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La Dirección de Inversiones 
de la Intendencia de Colonia 
llevó a cabo una significativa 
jornada de trabajo con los 
Municipios de Carmelo, 
Conchillas, Nueva Palmira y 
Ombúes de Lavalle. El 
encuentro se enmarcó 
dentro de la estrategia 
departamental que busca 
fortalecer la articulación 
entre el sector público y el 
privado como herramienta 
fundamental para impulsar 
el desarrollo y la 
descentralización territorial.
La reunión tuvo una amplia 

convocatoria, congregando 
a representantes de 
diversos actores clave del 
sector productivo y gremial, 
incluyendo a ANDE, 
ASECOZ, Fadisol, 
Aeropuerto de Carmelo, 
Sociedad de Arquitectos del 
Uruguay, Centro Pymes, la 
Cámara de Desarrolladores, 
la Cámara Inmobiliaria, 
Parodi, la Asociación 
Turística, Cavas del Río y 
Hub Colonia.
Durante la jornada, el 
director de Inversiones, 
Martín de Freitas, presentó 

la labor institucional de la 
Dirección. Compartió un 
balance de las primeras 
acciones de gestión y 
delineó los ejes estratégicos 
futuros, poniendo énfasis en 
tres pilares: la atracción y el 
acompañamiento de nuevas 
inversiones, la creación de 
condiciones favorables para 
el desarrollo local, y el 
fortalecimiento de las 
capacidades en todo el 
departamento.
Como resultado más 
relevante de esta instancia 
de diálogo, se resolvió la 
creación formal de la Mesa 
de Trabajo Público–Privada 
del Oeste. Este espacio se 
concibe como un foro 
permanente de coordinación 
y diálogo, cuyo objetivo es 
diseñar un plan de acción 
concreto y definir estrategias 
conjuntas para atraer, 
promover y consolidar 
inversiones, asegurando el 
arraigo productivo y el 
crecimiento equilibrado de la 
región.
Esta iniciativa subraya el 
compromiso de la 
Intendencia de Colonia con 
una agenda de desarrollo 
sostenible y descentralizado, 
orientada a la generación de 
empleo, la dinamización de 
la economía local y la 
consolidación de alianzas 
estratégicas para el 
fortalecimiento económico y 
social del departamento.
    

El Festival de Cerveza 
Artesanal "Pinta Birra de 
Colonia" ha lanzado 
oficialmente su tercera 
edición, que se celebrará el 
sábado 27 de diciembre en 
la Plaza de Toros del Real 
de San Carlos, a partir de 
las 19:00 horas.
El evento de lanzamiento 
contó con la presencia del 
Intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, el 
Director de la Unidad 
PYMES, Walter Godoy, y 
Gustavo Weimann en 
representación de los 
cerveceros artesanales. 
También participaron 
directores de la Intendencia 
(Jorge Torres Badell y Martín 
Álvarez), ediles (Daniel 
Geymonat y Eduardo 
Helbling), el Presidente de la 
Asociación Turística del 
Departamento (Andrés 
Castellano), la Asesora de 
Cultura (Diana Olivera), 
empresarios del sector y 

NOTICIAS
"Pinta Birra 

Colonia" Vuelve a 
la Plaza de Toros: 

El Festival de 
Cerveza Artesanal 

Celebra su 
Tercera Edición 

Municipios del Oeste (Carmelo, Conchillas, Nueva 
Palmira y Ombúes) se Articulan con Sector Privado 

en Estrategia de Desarrollo
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medios de comunicación.
Al tomar la palabra, el 
Director Godoy agradeció el 
apoyo constante del 
Intendente y del equipo de 
la Plaza de Toros, 
destacando que el festival 
nació bajo el proyecto 
"Alimentos de Colonia" para 
impulsar el trabajo de los 
cerveceros locales. Subrayó 
el éxito de la política 
asociativa y el trabajo en 
equipo del sector, 
asegurando que esta tercera 
edición está "mejorada", con 
más marcas, más productos 
y una atractiva oferta 
gastronómica y artística.
Posteriormente, Gustavo 
Weimann explicó que este 
proyecto surgió de la unión 
de siete amigos cerveceros 
que buscan ofrecer lo mejor 
de la cerveza local. Detalló 
que el festival contará con 
catorce puestos de 
gastronomía y una 
destacada grilla musical que 
incluye a D Cantareola, 
Azucareros, Los Homeros y 
los todes, La Rockola 

humana, y cerrará con la 
reconocida DJ Paola Dalto. 
Además, informó que el 
evento se transmitirá en 
directo por stream.
Para finalizar, el Intendente 
Rodríguez felicitó a los 
organizadores, resaltando 
que "Pinta Birra Colonia" 
ejemplifica los valores de su 
administración: cercanía 
(mencionando la 
colaboración del Club de 
Leones), descentralización 
(con la participación de 
emprendedores y artistas de 
todo el departamento), y la 
crucial mancomunión 
público­privada junto a la 
sinergia de las direcciones 
de la Intendencia. El Jefe 
Comunal concluyó 
augurando un rotundo éxito 
al festival, considerándolo 
un excelente punto de 
partida para una temporada 
de verano que se vislumbra 
muy positiva para todo 
Colonia.

     

 
Actividades de la Junta 

Departamental de 
Colonia

Cronograma de 
actividades para hoy, 

miércoles 17 de 
diciembre.

14:45 horas ­ Comisión de 
Hacienda: Se iniciará la 
jornada con la reunión de la 
Comisión de Hacienda para 
abordar los asuntos 
económicos y el seguimiento 
presupuestario 
departamental.
16:00 horas ­ Comisión de 
Obras Públicas y 
Urbanismo: Posteriormente, 
la Comisión de Obras 
Públicas y Urbanismo 
sesionará para evaluar 
proyectos de infraestructura, 
desarrollo territorial y 

planificación urbana.
18:00 horas ­ Comisión de 
Legislación y Régimen: El 
día de trabajo culminará con 
la reunión de la Comisión de 
Legislación y Régimen, 
donde se estudiarán 
modificaciones legales, 
normativas vigentes y el 
régimen interno que rige la 
actividad de la Junta.

Sesión Ordinaria de la 
Junta Departamental 

de Colonia

El pasado miércoles 10 de 
diciembre, la Junta 
Departamental de Colonia 
celebró su sesión ordinaria 
bajo la presidencia del señor 
edil FÉLIX OSINAGA, 
acompañado por la primera 
vicepresidente 
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MAGDALENA FUENTES. La 
sesión contó con la 
participación de un extenso 
número de ediles, 
Durante el desarrollo de la 
sesión, se abordaron y 
resolvieron diversos puntos 
cruciales, comenzando por 
las Solicitudes de las 
Comisiones Permanentes y 
otros Asuntos Entrados.
COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS Y URBANISMO
Requerir del Ejecutivo 
Departamental, ante una 
inquietud de vecinos de 
Ombúes de Lavalle, la 
limpieza de
las cunetas en las 
inmediaciones del puente 
sobre el arroyo Tala, para 
que el agua
que queda en las mismas 
desagote en el mencionado 
curso de agua y no invada el
camino Lorenzo Latorre.
Requerir del Ejecutivo 
Departamental, tenga a bien 
gestionar la construcción de
baños y parrilleros en el 
estacionamiento de 
camiones existentes en el 
parque
Ferrando, próximo a la 
entrada de Zona Franca de 
esta ciudad.
Requerir del Ejecutivo 
Departamental la reparación 
de las calles Rondeau, 
Oriente,
Queguay y Brasil, en los 
tramos que se detallan, de la 
ciudad de Nueva Palmira.
COMISIÓN DE TURISMO Y 
ASUNTOS ECONÓMICOS
Requerir del Ejecutivo 
Departamental que, a través 
de la Dirección de Turismo, 
tenga a bien estudiar el 
posible cambio de eslogan 
Colonia encuentro mágico 

por el de Colonia 
Departamento
encuentro mágico, con el fin 
de globalizar a todo el 
departamento y que quede 
en
consonancia con el eslogan 
oficial que utiliza la 
Intendencia de Colonia.
COMISIÓN DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE
Requerir del Ejecutivo 
Departamental el pintado de 
cordones en las veredas de 
Nueva Helvecia, 
disponiendo el previo 
relevamiento de los lugares 
que carecen del mismo, 
atento a que muchos 
vehículos estacionan 
obstruyendo la visibilidad de 
quienes transitan por la 
citada ciudad.
COMISIÓN DE AMBIENTE
Requerir del Ejecutivo 
Departamental, que, en 
caso de corresponder, 
estudie la posibilidad de 
proceder a la limpieza del 
predio de la exfábrica 
Sudamtex de esta ciudad, o 
de lo contrario intime al o los 
propietarios a actuar en 
consecuencia.
COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO
Comunicar al Ejecutivo 
Departamental la necesidad 
de reforzar, en el ámbito 
departamental, las acciones 
de difusión y concientización 
respecto a la prohibición de 
uso y comercialización de 
pirotecnia sonora, de 
acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4° del Decreto 
N° 060/2020; y REQUERIR 
que se dispongan los 
controles correspondientes 
a fin de asegurar el efectivo 

cumplimiento de la 
normativa vigente.
Aprobar el llamado a Sala al 
intendente de Colonia, señor 
Guillermo Rodríguez, 
presentado por la bancada 
del Frente Amplio, a los 
efectos de evacuar 
consultas vinculadas con 
aspectos jurídicos, 
financieros y de planificación 
ambiental del proyecto 
inmobiliario +Colonia.
Aprobar el proyecto de 
resolución por la que se 
asciende al cargo de 
Analista Administrativo de la 
Junta Departamental a la 
actual Asistente 
Administrativo, señora 
Rossana Vila, a partir del 1 
de diciembre de 2025.
Sobre Tablas
Solicitar al Ejecutivo 
Departamental, al Ministerio 
de Transporte y Obras 
Públicas y a la Policía 
Caminera adopten las 
medidas pertinentes para 
hacer cumplir lo establecido 
en el artículo 10 del Plan 

Local de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo 
Sostenible de Nueva 
Palmira y su área de 
influencia, respecto a la 
prohibición de circulación 
del tránsito pesado por ruta 
N° 21 entre Carmelo y 
Nueva Palmira, a efectos de 
preservar el estado de dicha 
arteria y del Puente 
Camacho declarado 
monumento histórico 
nacional.
Aprobar, condicionado al 
ulterior dictamen del Tribunal 
de Cuentas, el Presupuesto 
Quinquenal de la Junta 
Departamental de Colonia 
correspondiente al período 
2026­2030.
Pasar a la comisión de 
Legislación y Régimen el 
proyecto de resolución 
referido al ingreso del nuevo 
personal contratado para los 
cargos que se crean en el 
Presupuesto Quinquenal 
2026­2030.
ORDEN DEL DÍA
Autorizar al señor intendente 
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de Colonia a hacer uso de 
su licencia anual 
reglamentaria generada en 
el período 2025, desde el 19 
de enero al 28 de enero de 
2026 inclusive, y 
CONVOCAR al suplente 
correspondiente. 
Aprobar el proyecto de 
decreto por el que se 
designa con el nombre Dra. 
Noemí Maino Robatti a la 
actual calle denominada 
Rosario de la localidad 
Tarariras, cuyo trayecto se 
detalla.
Aprobar el proyecto de 
decreto por el que se 
designa con el nombre 
Víctor Diego Cairús Gómez 
a la zona de deportes de 
Playa Seré de la ciudad de 
Carmelo.
Apoyar las gestiones 
realizadas por docentes, 
funcionarios no docentes y 
estudiantes del Centro 
Regional de Profesores del 
Suroeste (CERP SW) para 
revertir la proyección de 
grupos para el año 2026 
prevista por el Consejo de 
Formación en Educación 
(CFE) que impacta 

sensiblemente en la oferta 
educativa de ese centro;
Hacer llegar al Ejecutivo 
Departamental y a las 
restantes Juntas 
Departamentales el planteo 
formulado al respecto; e 
INVITAR a Sala a una 
delegación del Centro
Regional de Profesores del 
Suroeste para desarrollar 
con más profundidad su 
situación.

Comunicado de OSE
AFECTACIÓN DEL 

SUMINISTRO DE AGUA 
POTABLE EN COLONIA

Cronograma de 
Interrupciones 
Se informa a los vecinos de 
Nueva Helvecia, 
Departamento de Colonia, 
sobre una afectación en el 
normal suministro de agua 
potable debido a trabajos 

programados de mejora en 
la red de distribución.
Detalles de la Afectación
Localidad Afectada: Nueva 
Helvecia.
Motivo: Trabajos de mejora 
en la red de distribución.
Fecha de Inicio: Miércoles 
17 de diciembre, hora 09:00.
Fecha de Normalización 
Estimada: Miércoles 17 de 
diciembre, hora 13:00.
Zona Específica del Corte
La interrupción del servicio 
afectará la zona 
comprendida:
Desde la calle Sauce hasta 
la calle Dr. Carlos 
Vlahussich.
Desde la calle Val Pellice 
hasta la calle 25 de Agosto.
Recomendaciones y 
Contacto
Una vez restablecido el 
servicio, se advierte a los 

usuarios que podrían 
presentarse fenómenos 
puntuales de turbiedad 
como consecuencia directa 
de los trabajos realizados.
En caso de persistir o 
registrarse cualquier otro 
inconveniente posterior al 
restablecimiento del 
suministro, se solicita a los 
vecinos requerir asistencia a 
través del Centro de 
Atención Telefónica 0800­
1871 (o *1871 desde 
teléfonos móviles, sin 
costo).
Aviso Importante: En caso 
de mal tiempo, los trabajos 
programados serán 
suspendidos y 
reprogramados hasta nuevo 
aviso.
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COLONIA: La Feria 
Sacramento despide el 

2025 en la Rambla 
Costanera

La última edición del año de 
la Feria Sacramento está 
lista para celebrarse en 
Colonia del Sacramento. 
Este evento cultural, 
emprendedor y 
gastronómico se presenta 
como el lugar ideal para 
encontrar regalos únicos y 
originales antes de las 
fiestas.
La cita es el sábado 20 de 
diciembre en un horario 
extendido, desde las 17:00 
hasta las 24:00 horas, en el 
pintoresco entorno de las 
Letras Corpóreas (Rambla 
Costanera esquina E. 
Hurtado).
El evento promete una 
tarde­noche llena de buena 
energía, movimiento y una 
amplia oferta local:
Emprendimientos y 
Gastronomía: Un gran 
espacio dedicado a los 
emprendimientos locales y 
una zona gastronómica 
variada.
Música y Espectáculos en 

Vivo: El escenario contará 
con la actuación de Adriana 
Bustos, la Dupla del Sabor y 
una sesión de Zumba con 
Silvia para poner ritmo al 
cierre del año.
Entretenimiento: Habrá 
juegos inflables, pensados 
para la diversión de toda la 
familia.
La Feria Sacramento es 
organizada por los 
Emprendedores de Colonia 
del Sacramento, y cuenta 
con el apoyo de PYMES y la 
Intendencia de Colonia. La 
entrada es libre y gratuita y 
está dirigida a todo público. 
Se invita a los asistentes a 
traer su propia silla y 
disfrutar de la celebración 
junto a familiares y amigos.
Detalles del Evento:
Fecha: sábado 20 de 
diciembre de 2025.
Horario: 17:00 a 24:00 
horas.
Lugar: Letras Corpóreas 
(Rambla Costanera esq. E. 
Hurtado), Colonia del 
Sacramento.
Entrada: Libre y gratuita.

 

ARIES (marzo 21 ­ abril 20)
Las estrellas te motivan a 
liderar un proyecto personal 
que te entusiasma 
profundamente. Es el 
momento perfecto para 
actuar con valentía y sin 
titubeos. 

TAURO (abril 21 ­ mayo 20)
La energía astral se alinea 
para que explores la 
adquisición estratégica de 
propiedades o bienes 
duraderos. Investiga el 
mercado y toma decisiones 
informadas. 

GÉMINIS (mayo 21 ­ junio 
21)
Es un día cargado de 
comunicación trascendental. 
Mantente alerta a las 
conversaciones, correos 
electrónicos y lecturas; 
contienen información 
valiosa. 

CÁNCER (junio 22 ­ julio 22)
Tu suerte reside en la 
apertura emocional. 
Expresar tus sentimientos 
de forma auténtica, tanto a ti 
mismo como a tus seres 
queridos, fortalecerá tus 
lazos. 

LEO (julio 23 ­ agosto 22)
Tu innata capacidad de 
liderazgo te colocará frente 
a nuevas y emocionantes 
oportunidades. No dudes en 
ser el primero en proponer o 
ejecutar.

VIRGO (agosto 23 ­ 
septiembre 22)
La prosperidad se genera a 
través de la optimización de 
tu rutina diaria. Enfocarte en 
hábitos saludables y la 

disciplina te traerá 
resultados muy positivos. 

LIBRA (septiembre 23 ­ 
octubre 22)
El cosmos te impulsa a 
defender tus convicciones. 
La búsqueda de la equidad 
y la justicia en tu entorno te 
abrirá caminos de bienestar. 

ESCORPIO (octubre 23 ­ 
noviembre 21)
Es un momento propicio 
para la investigación 
profunda. Descubrir y 
enfrentar verdades ocultas, 
sean internas o externas, te 
proporcionará gran 
liberación y fortuna. 

SAGITARIO (noviembre 22 ­ 
diciembre 21)
La suerte te invita a 
planificar tu próxima gran 
aventura o viaje. Es hora de 
expandir tu conocimiento y 
horizonte más allá de lo 
cotidiano. 

CAPRICORNIO (diciembre 
22 ­ enero 20)
Tu bienestar mejora al 
establecer límites firmes y 
saludables. Priorizar tus 
necesidades y proteger tu 
espacio personal es clave 
para tu éxito. 

ACUARIO (enero 21 ­ 
febrero 19)
Prepárate para una ráfaga 
de ideas innovadoras y poco 
convencionales. No dejes 
pasar ni un solo 
pensamiento; guárdalos, 
pues son la llave de futuros 
éxitos. 

PISCIS (febrero 20 ­ marzo 
20)
La suerte se esconde en la 
creatividad artística. 
Permítete soñar y 
expresarte. La pintura, la 
música o cualquier forma de 
arte serán el vehículo para 
manifestar tu buena suerte 
interior. 

SOCIALES
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El Programa de Erradicación 
de la Mosca de la Bichera 
mantiene un ritmo constante 
de actividades técnicas y 
académicas enfocadas en la 
preparación de las pruebas 
de campo, en línea con una 
visión integral para la 
sanidad productiva y la salud 
animal del país.

Actualmente, la Dirección 
General de Servicios 
Ganaderos del Ministerio de 
Ganadería, Agricultura y 
Pesca (MGAP) trabaja en 
coordinación con la Facultad 
de Veterinaria (FVET) y otras 
instituciones nacionales en 
la fase preparatoria de los 
ensayos. Esta etapa incluye 

la participación de 
estudiantes de grado a 
través de trabajos de tesis y 
la integración de una 
docente responsable de la 
coordinación académica 
junto a la Cátedra de 
Parasitología.

Las pruebas de campo se 
estructurarán en cinco áreas 
clave de evaluación: 
compatibilidad y 
competitividad entre moscas 
estériles y silvestres, 
dispersión, calidad biológica 
y cría. En este marco, se 
está adecuando el 
Laboratorio Oficial DILAVE 
para instalar una colonia de 
mosca silvestre, cuya 
recolección se proyecta para 
el mes de enero. Esta 
colonia será crucial tanto 
para el desarrollo de las 
pruebas como para futuras 
investigaciones impulsadas 
por el MGAP, la FVET u 
otras entidades del sistema 
sanitario nacional.

De manera simultánea, se 
avanza en la instalación de 
las jaulas experimentales en 

el Campo Experimental N.º 1 
de la Facultad de Veterinaria 
en Migues. En este sitio, 
también se está 
acondicionando un área 
destinada a laboratorio. El 
equipo encargado trabaja en 
la medición de tiempos 
operativos, la evaluación de 
las áreas de intervención y 
la coordinación con 
productores rurales, quienes 
participarán en las pruebas 
dentro de un radio de 10 
kilómetros alrededor del 
campo experimental.

En el ámbito de la 
cooperación internacional, el 
programa mantiene una 
articulación activa con 
expertos mexicanos y la 
Agencia Internacional de 
Energía Atómica (AIEA). 
Recientemente, se llevó a 
cabo una instancia técnica 
con la asistencia de 
estudiantes y docentes de 
veterinaria, funcionarios de 
la DGSG y técnicos de INIA. 
Estas actividades de 
capacitación y 
asesoramiento continuarán, 
con una nueva sesión 

prevista para principios de 
febrero, centrada en cría y 
control de calidad, 
coincidiendo con el inicio de 
los ensayos.

El Programa de Erradicación 
de la Bichera consolida su 
desarrollo técnico, 
fortaleciendo la capacidad 
nacional, la formación de 
recursos humanos y la 
cooperación 
interinstitucional, sentando 
las bases para decisiones 
sostenibles e informadas en 
sanidad animal.
           

En un trabajo coordinado y 
resultado de una 
investigación, la Comisaría 
Especializada en Violencia 
Doméstica y Género y la 
Fiscalía Letrada de Colonia 
lograron la condena de un 
hombre por múltiples delitos.
El individuo, identificado por 
las iniciales M.L. de 31 años, 
fue condenado como autor 
penalmente responsable de 
un delito de violencia 

domestica agravada en 
concurso fuera de la 
reiteración con un delito de 
lesiones personales 
agravadas, a la pena de 12 
meses de penitenciaria.

COLONIA: Un hombre 
es detenido 

Un equipo de trabajo de la 
Unidad de Investigaciones 
de Colonia logro establecer 
la presunta participación de 
un hombre de 27 años en 
diversos hechos delictivos 
ocurridos recientemente en 
la ciudad.
Las investigaciones, que se 

desarrollaron durante las 
últimas semanas, 
permitieron a los efectivos 
recabar la evidencia 
necesaria para vincular al 
individuo con los ilícitos.
En consecuencia, en las 
últimas horas, el hombre fue 
detenido por el personal 
policial y permanece a 
disposición de la Fiscalía 
Letrada de Colonia.

NUEVA PALMIRA: 
Detienen a hombre 

requerido

Un trabajo realizado por el 
personal de la Seccional 4ª 

de Nueva Palmira culminó 
con la detención de un 
hombre de 46 años, quien 
se encontraba requerido por 
la Justicia.
La detención se produjo 
luego de que una 
investigación llevada 
adelante por los efectivos de 
la seccional señalara al 
individuo como el presunto 
responsable de un hurto 
ocurrido en la mencionada 
ciudad.
El detenido de 46 años 
permanece a disposición de 
la Fiscalía Letrada de 
Carmelo.

COLONIA: Condenan 
a hombre por 

violencia doméstica y 
lesiones personales

RURAL

POLICIALES

PROGRAMA DE ERRADICACIÓN DE LA BICHERA: 
MGAP y Facultad de Veterinaria intensifican preparación de 

pruebas de campo
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KAST LOGRA PRESIDENCIA DE 
CHILE TRAS APUNTAR 

DIRECTO A SEGURIDAD Y 
ECONOMÍA, AFIRMAN 

EXPERTOS

El ultraderechista José 
Antonio Kast logró la 
presidencia de Chile tras 
apuntar directo a las 
necesidades de la 
ciudadanía en materias de 
seguridad y economía, bajo 
la promesa del 
establecimiento de un 
"Gobierno de emergencia" 
respaldado por el "votante 
desafecto", plantearon 
expertos locales.
Kast venció el domingo a la 
izquierdista Jeannette Jara 
tras obtener el 58,16 por 
ciento de los votos, según el 
último boletín del Servicio 
Electoral (Servel) de Chile, 
lo que le permitirá gobernar 
entre 2026 y 2030.
Para el politólogo Mario 
Herrera, este triunfo se debe 
a que Kast capturó a "los 
votantes desafectos 
huérfanos de otros 
candidatos", en la primera 
elección presidencial con 
voto obligatorio en la historia 
del país.
"No utilizó la clásica receta 
de los candidatos de 
derecha dura. No ganó con 

la idea de la batalla cultural, 
ni con un discurso 
ultraconservador en lo 
valórico", declaró a Xinhua 
el director de la Escuela de 
Ciencia Política y 
Administración Pública de la 
Universidad de Talca.
En cambio, continuó, la 
estrategia de Kast fue 
"apuntar directo a 
necesidades de la 
ciudadanía en términos 
económicos y de seguridad 
pública que engancharan 
con un electorado que 
buscaba soluciones 
sencillas a sus problemas 
del día a día".
"Kast leyó bien que esta 
elección sería con reglas 
distintas a las anteriores. En 
lugar de buscar a los 
votantes de clivaje, Kast 
buscó al votante desafecto. 
Ese mismo que, cuando el 
voto era voluntario, no 
acudía a las urnas. Que no 
tiene un domicilio ideológico 
claro. Y que, en general, 
tiene alto nivel de 
volatilidad", abundó Herrera.
Por su parte, Manuel Reyes­
Jara, académico de la 
Facultad de Ingeniería de la 
Universidad Andrés Bello de 
Chile, señaló que el 
elemento estructural más 
relevante fue el "péndulo 

electoral", que en este ciclo 
"se desplazó hacia la 
derecha tras un período de 
gobierno y debate público 
asociados a la 
centroizquierda y la 
izquierda".
"Este fenómeno, recurrente 
en la política chilena desde 
el retorno a la democracia, 
operó como un marco 
general que favoreció a 
cualquier candidatura 
ubicada en el polo 
conservador, más allá de 
sus atributos individuales y 
es validable 
estadísticamente", indicó a 
Xinhua.
El experto apuntó también 
como factor la creciente 
sensación de inseguridad y 
la mala percepción de la 
inmigración que, a su juicio, 
"fueron capitalizadas de 
manera eficaz por Kast, 
quien las transformó en ejes 
centrales de su discurso, 
logrando sintonizar con 
temores reales, aunque 
mediáticamente 
amplificados".
En tanto, el publicista y 
experto en marketing 
político Cristián Leporati 
afirmó que, en lo 
comunicacional, el triunfo de 
Kast se debe 
"esencialmente a que 

tuvieron un concepto claro 
que a la gente le hizo 
sentido que era un país en 
emergencia".
"Ese concepto lo 
transmitieron 
permanentemente en las 
diferentes plataformas 
digitales, en la franja 
electoral. Fue un concepto 
poderoso, empático y con 
sentido para la gente", 
explicó.
Para Leporati, bajo ese 
"concepto paraguas" se 
construyó todo el resto, 
además de un relato "muy 
bien segmentado" para las 
distintas audiencias en las 
diferentes plataformas y 
redes sociales.
Este mensaje contempló "el 
permanente bombardeo de 
promesas respecto a la 
delincuencia y la economía 
como prometer echar a los 
migrantes ilegales en los 
primeros 90 días de 
gobierno".
Leporati abordó también el 
péndulo político que afecta 
a Chile: la oposición siempre 
ha triunfado en las 
elecciones presidenciales 
desde 2006.
"A partir de la campaña de 
(Gabriel) Boric en adelante, 
en 2021, en Chile hay un 
electorado que es capaz de 
votar un día por la extrema 
derecha y otro por la 
extrema izquierda y no se 
arruga. Es un electorado sin 
ideología que se guía por 
las problemáticas del 
cotidiano, del presente. Y en 
función de eso elige al 
candidato que le ofrece la 
mejor oferta y que es más 
creíble", puntualizó.
Kast es el segundo 
presidente de derecha, tras 
Sebastián Piñera (2010­
2014 y 2018­2022), desde el 
retorno a la democracia en 
1990. En su primer discurso 
como mandatario electo, 
aseveró que Chile necesita 
"orden" y que va a 
"restablecer el respeto de la 
ley en todo el país" ­ Xinhua

INTERNACIONALES
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 
FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 
OBLIGACION DE HACER" IUE 
232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 

ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro Alberto 
Niederer Dadalt, Erlinda Soffer, 
Hugo Jorge Ramirez, Carlos 
Javier y Andrea Karina Peraza 
Peña, a los propietarios del 
padrón 13.090 Adriana Marìa 
Gil Mazzilli, padrones 13.180 , 
1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. 
por el plazo de 90 días para 
que comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­99095/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDINSON DARDO RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 
padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 
a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEME 
IHLENFELD, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­99100/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s OMAR 
DINO NEME IHLENFELD, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 

EDICTOS
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2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 

ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s EZEQUIEL 
ALBERTO BASSANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92545/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MONICA BEATRIZ PEREZ 
ACEVEDO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12

________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVO 
TOJA, RICARDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­103878/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CHEVALIER 
SOSA, ANGEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­72840/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Angel Anubis 
Chevalier Sosa, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MOREL 
LOSTAO, AMALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
106443/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Amalia Morel 
Lostao, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de diciembre de 

2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEMOZ, 
JUAN ­ SUCESIÓN" IUE 2­
107404/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN LUCIANO 
NEMOZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/12 a 23/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
CARNACIALI ÁVILA, ELBIO y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
103888/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Elbio Humberto 
Carnaciali Ávila y Marina 
Esmeralda Fuica Henry, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BURGOS 
GONZALEZ, SERGIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­88848/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
SERGIO DANIEL BURGOS 
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GONZALEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/12 a 22/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DA SILVA 
CARRO, MARCELO 
SUCESIÓN" IUE 2­
66682/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARCELO 
HUMBERTO DA SILVA CARRO 
o MARCELO H. DA SILVA o 
MARCHO H. DA SILVA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 07 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
COLLAZO CABRERA, RAMON 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
107244/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Ramón Washington 
COLLAZO CABRERA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GONZALEZ, 
LUIS y otros ­ SUCESIÓN" IUE 
2­74428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s LUIS FERMIN 
GONZALEZ ARAUJO, BLANCA 
ZENONA RIVERO, ERNESTO 
EDUARDO GONZALEZ 
RIVERO y SILVIA RAQUEL 
GONZALEZ RIVERO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/12 a 19/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " ALLALA, 
MARIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
97428/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIO RAUL 
ALLALA, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 18/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 

"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LUEIRO PERDOMO, DIONISIO 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
104843/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Dionisio Roberto 
Lueiro Perdomo, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de noviembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ESCUDERO MATTOS, JOSE ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
105314/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s José Manuel 
Escudero Mattos, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 01 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
TOSCANO MARTINEZ, 

RICARDO y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­112546/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Ruben 
TOSCANO MARTÍNEZ y Luisa 
Irene BONÉ BONÉ o Luisa 
Irenes BONÉ de TOSCANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 04/12 a 17/12
________________________
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RESULTADOS POSITIVOS: 
El 100% de las Escuelas 

manifiesta interés en 
continuar con el proyecto 
Moña, eje de vínculos y 
participación de niñas y 

niños

Con una amplia convocatoria 
que incluyó al Ministro del 
Interior, Dr. Carlos Negro; al 
Director y Subdirector de la 
Policía Nacional, Comisario 
General (R) José Manuel 
Azambuya y Comisario General 
Alfredo Clavijo, 
respectivamente; al Director del 
programa Agustín Iparraguirre; 
y a autoridades de la 
Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP), 
encabezadas por el presidente 
del Codicen, Mtro. Pablo 
Caggiani, se llevó a cabo el 
cierre de gestión 2025 del 
programa Pelota al Medio a la 
Esperanza.
Durante la actividad, se 
compartieron los principales 
avances alcanzados durante el 
año, así como los desafíos y los 
ambiciosos proyectos previstos 
a futuro. El evento reafirmó el 
rol esencial del programa como 
una herramienta estratégica 
para fomentar la convivencia, la 
inclusión social efectiva y el 
desarrollo integral de la niñez y 
la juventud.
La Convivencia como Eje de la 
Prevención Social
En su discurso, el Ministro del 
Interior, Dr. Carlos Negro, 
destacó que en 2025 la 
participación superó los 6.000 
niñas, niños y adolescentes en 
las diversas propuestas del 
programa. Subrayó el impacto 
de estas acciones para 
"alejarlos de situaciones de 
riesgo, superar las 
adversidades promoviendo su 
desarrollo personal". El Ministro 
enfatizó que Pelota al Medio no 
es un esfuerzo aislado, sino una 
parte integral de la estrategia de 
seguridad pública del Ministerio, 
que posiciona la construcción 
de convivencia como una tarea 
fundamental de prevención.
Un hito sin precedentes fue la 
expansión territorial alcanzada. 
Negro señaló: “Por primera vez, 
en los 15 años que lleva el 
programa, la Pelota siguió 
rodando y salió del área 
metropolitana y hoy podemos 

decir que llegó a todo el país”. 
Además de la 
descentralización, la gestión 
actual amplió sus líneas de 
trabajo hacia los barrios y 
espacios públicos, 
incorporando el arte y la cultura 
como un derecho, e incluyendo 
valiosas instancias de 
capacitación laboral para 
generar mejores oportunidades 
para quienes más lo necesitan. 
De cara al próximo año, el 
Ministro se comprometió a 
continuar la expansión del 
programa a más localidades y 
con un mayor número de 
actividades, destacando que 
"un simple juego puede cambiar 
el rumbo de una vida".
Retorno, Expansión y 
Fortalecimiento Territorial
El Director del programa, 
Agustín Iparraguirre, expresó 
su convicción de que el 2025 
confirma que “estamos 
construyendo el camino 
correcto”. Mencionó que, tras 
asumir, el programa se 
encontraba con una intensidad 
baja, lo que motivó la decisión 
estratégica de retomar el 
proyecto Moña y el Torneo 
Interliceal, iniciativas con un 
impacto demostrado hasta 
2019 en los vínculos, la 
convivencia y la participación.
Proyecto Moña (Escuelas): El 
programa trabajó con 
aproximadamente 4.200 niños y 
niñas en 167 grupos de 30 
escuelas, ubicadas en 16 
barrios que presentan 
importantes desafíos sociales. 
A las actividades semanales se 
sumaron propuestas culturales, 
paseos, talleres de cocina y 
actividades formativas con 
familias, consolidando el 
vínculo escuela­comunidad.
Los resultados de las 
encuestas de evaluación a 
directores fueron altamente 
positivos: el 88,2% calificó con 
la puntuación máxima el 
cumplimiento de los objetivos, 
la puntualidad obtuvo un 100% 
de calificaciones máximas, y el 
100% de las escuelas 
manifestó su interés en 
continuar con la iniciativa.
Pelota al Medio (PAM) 
Educación Media: Se alcanzó a 
cerca de 1.700 estudiantes de 
liceos y UTU mediante 
encuentros deportivos (fútbol, 
básquetbol, rugby), jornadas 
interdepartamentales y salidas 

didácticas, promoviendo la 
integración.
PAM Universitario: Contó con la 
participación de 50 
adolescentes en la Liga 
Universitaria de Deportes.
PAM en Privación de Libertad: 
Se actualizó el convenio con la 
Unión de Rugby del Uruguay, 
permitiendo el trabajo en las 
Unidades n.º 1, n.º 4 y n.º 5 (de 
mujeres).
Nuevas Líneas y Proyección a 
Futuro
En 2025, se consolidaron 
propuestas transversales como 
Pelota al Medio Cultura (con 
talleres de hip­hop, muralismo y 
teatro) y Pelota al Medio 
Empleo (con capacitación 
laboral). Se destaca también el 
trabajo conjunto con la Policía 
Comunitaria Orientada a 
Problemas (PCOP), que incluyó 
el Torneo de Valores, con 875 
adolescentes.
Se desarrolló el proyecto 
Dejemos Huella, donde niños 
de 6.º año del proyecto Moña 
crearon planes para mejorar la 
convivencia escolar, resultando 
ganador la experiencia de la 
Escuela n.º 53 del barrio Cerrito 
de la Victoria. En articulación 
con INISA, se promovieron 
torneos deportivos en privación 
de libertad. Adicionalmente, se 
destacó la experiencia Alta 
Cocina con Nilson Viazzo, un 
ciclo de talleres para madres y 
padres que contará con 
acreditación de saberes gracias 
al trabajo con ANEP.
Como cierre del año, 
Iparraguirre anunció el retorno 
de la Colonia de Verano “Sol y 
Convivencia”, una propuesta 
suspendida desde 2020, 
destinada a fortalecer 
aprendizajes y vínculos a través 
de actividades lúdicas y 
educativas.
Reconocimientos y Proyección 

Internacional
Durante la actividad, se 
otorgaron reconocimientos a las 
organizaciones que integran la 
Comisión de Apoyo al 
Programa, incluyendo al 
Codicen de la ANEP, la Iglesia 
Católica, el Comité Central 
Israelita del Uruguay, el PIT­
CNT, el Club Nacional de 
Football, la Federación 
Uruguaya de Basketball y la 
Embajada de Francia.
Finalmente, se exhibió un 
documental sobre el viaje a 
España de la categoría sub­16 
de la Liga Universitaria, que 
representó al programa y al 
país en la Mallorca International 
Football Cup (MIFC) en junio, 
un torneo que reunió a 
adolescentes de destacados 
equipos y academias de fútbol 
a nivel mundial.
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